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La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi
fusión qáRfue aprobada
este sábado por el Senado
no sólo le quitó facultades

al Instituto Federal de Telecomuni
caciones IFT sino que favoreció a
Televisa mientras que América
Móvil y las pequeñas y medianas
empresas pierden por la falta de
oportunidades que les brinda la re
gulaciónparacompetir enelmerca
do advirtieron analistas

Fernando Borjón comisionado
del IFT comentó que hay plazos y
condiciones que son contradicto

rios con las disposiciones legales
sin embargo dijo que aún falta que
la Ley sea discutida y votada en la
Cámara de Diputados

El analista en telecomunicacio
nes GabrielSosaPlata recordóque
fue una ganancia la autonomía del
IFT que se logró en la reforma
constitucional pero la Ley no da
continuidad a la Constitución y sí
lastimó demasiado al Instituto en
cuanto a sus atribuciones

El IFT tiene un mandato consti

tucional que claramente en la Ley
secundaria se lo niegan alertó el
director general de MediaTelecom
PolicyandLaw Jorge FemandoNe
grete Enel caso de contenidos que
dó sólo como espectador sin dien
tes para morder ya que puede re
visar analizar y evaluar temas de
contenidos pero no tomar decisio
nes y quien resuelve es la adminis
tración pública federal

A partir de 2015 ninguna empre

sa podrá cobrar Larga Distancia
Nacional con lo que los mexicanos
ahorrarán 20 milmillones depesos
aseguró el senador Javier Lozano

En materia de prepago servicio
de telefonía móvil a través de recar
gas se obliga a que las consultas de
saldo sean gratuitas También se
obliga a las empresas a bonificar o
hacer descuentos a los usuarios por
fallas o cargos indebidos

Varias disposiciones que se en
cuentran en la NOM 184 vigente
actualmente y que obliga a los ope
radores a eliminar cláusulas abusi
vas fueron elevados a Ley con lo
que se refuerza su carácter de obli
gatoriedad Entreestostemas están
el desbloqueo de equipos celulares
para que cualquier empresa de tele
foníapreste el servicio la gratuidad
de la portábilidad numérica y la vi
gilancia de los contratos de adhe
sión por parte de Profeco
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